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                      “CAMBIO DE NOMBRE DEL PROPIETARIO POR ESCRITURAS  PÚBLICAS” 
 
 
 
DEPENDENCIA QUE ATIENDE: Dirección de Catastro 
                                                           
 
 
UBICACION DE LA OFICINA DEL TRÁMITE: Av. centenario s/n, Civac. (frente a la glorieta de la fuente) 
 
 
TELEFONO: (01777) 3 19 85 06 
 
 
E-MAIL: catastro@jiutepec.gob.mx 
 
 
PERSONA QUE ATIENDE: C.P. Miguel Ángel Cortez Navarro  
 
 
HORARIO DE ATENCION: Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 hrs. 
 
 
TIEMPO PROMEDIO DE RESOLUCION: 10 días hábiles 
 
 
REQUISITOS:  
 

• Escritura completa (inscrita en el registro público de la propiedad.- (Original y copia) 
• Forma ISABI.- (Original y copia) 
• Boleta predial al corriente.- (Original y copia) 
• Identificación del propietario.- (Original y copia) 
• Avalúo bancario.- (Original y copia) 

Este trámite de carácter permanente se deriva de cualquier tipo de traslado de dominio (resoluciones judiciales o 
administrativas, compraventa, herencia división de sociedades de cualquier tipo) hasta que se realice un nuevo 
traslado de dominio. 
 
COSTOS:  
 
2% del valor del predio 
 
 
AREA DE PAGO: Cajas del Ayuntamiento de la Dirección General de Predial y Catastro 
 
 


